Buenos Días,
Mi consulta es la siguiente:

Tengo un cliente que actualmente es administrador de una Sociedad Limitada, la empresa se dedica a la la venta de materiales de construcción, en Seguridad Social paga su cuota de autónomos.

Está casada en régimen de gananciales y hace unos años compró una casa de pueblo en la sierra de la Comunidad de Madrid, ahí quiere abrir una “Casa Rural” en régimen de explotación integra, es decir, la oferta de alojamiento en la totalidad del edificio. Y va a pedir unas ayudas a proyectos dentro de la Iniciativa Leader de la Sierra Norte de Madrid. (se adjunta bases reguladoras aprobadas)

El decreto 117/2005, de 20 de octubre, de autorización y clasificación de alojamientos de turismo rural en la Comunidad de Madrid (adjuntado), indica entre otras cosas los siguientes puntos:

A)Artículo 3.2: “Quedan excluidos de la presente norma los establecimientos que se arrienden por temporada, de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

B)Artículo 5: Las facturas se emitirán de conformidad con la normativa reguladora en la materia y, en todo caso reflejarán de forma clara y legible: “desglose de días y conceptos de los servicios prestados, nombre……….”

C)Artículo 16.1: “Requisitos mínimos para las casas rurales: Deberá designarse un encargado o responsable, que tendrá como misión facilitar el alojamiento y resolver cuantas incidencias se planteen al cliente, debiendo encontrarse localizable y a su disposición de forma permanente”

D)16.3.6: Cumplirán, asimismo, los siguientes requisitos: Servicios: “desayuno, lavandería y planchado propio o concertado, limpieza diaria, información de los recursos turísticos del entorno e información de teléfonos de emergencia”.
Según entiendo para que la Comunidad de Madrid autorice y lo clasifique como Casa Rural en régimen de uso integral tiene obligación de cumplir con lo arriba referenciado entre otros requisitos que vienen en el Real Decreto (acompañado)

Mi duda me surge porque ahora para poder solicitar la Ayuda del Plan Leader necesitamos presentar el modelo 036 (037), mis consultas son las siguientes:

1) ¿El epígrafe correcto en IAE sería el 685 “Alojamientos Turísticos Extrahoteleros? ¿o sería el epígrafe 861.1 “Alquiler de viviendas”?
Según entiendo para ser el epígrafe 685 se tienen que prestar servicios complementarios propios de la industria hotelera, esto es, por extender la atención a los clientes más allá de la mera puesta a disposición de un inmueble, normalmente comprende la prestación de una serie de servicios como recepción y atención permanente y continuada al cliente en un espacio destinado al efecto, limpieza periódica del inmueble, cambio periódico de ropa de cama y baño, a veces, prestación de servicios de alimentación y restauración. 

¿Con el Real Decreto que he enviado de la Comunidad de Madrid para autorizar y clasificar como Casa Rural (entiendo que si no se cumplen esos requisitos no podría tener tal clasificación y no estaría autorizada a abrir como Casa Rural) entienden que mi cliente tiene obligación de prestar servicios complementarios propios de la industria hotelera y por tanto, darse de alta en  IAE en el epígrafe 685 “Alojamientos Turísticos Extrahoteleros”? 
La actividad se desarrolla en un local determinado que es el domicilio de la Casa Rural, habría que indicarlo en el modelo 037.
2) En I.V.A.:
El artículo 20 Exenciones en operaciones interiores:

Uno. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:

23ºB. Los edificios o partes de los mismos destinados exclusivamente a viviendas….

Por tanto, hay que estar al uso de la vivienda: se aplica la exención cuando el destino efectivo es exclusivamente el de vivienda pero no en otros casos.
La exención no comprenderá los arriendos de apartamentos o viviendas amuebladas cuando el arrendador se obligue a la prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la industria hotelera.

Por tanto, si no se prestan servicios complentarios propios de la industria hotelera: exención de iva. Si se presta servicios propios de la industria hotelera estaría sujeta a IVA al tipo reducido del 10% ¿correcto?

En el caso particular de mi cliente ¿consideran que tendría que darle de alta en el régimen general de IVA? Y ¿las facturas que emita tanto a particulares como a empresas aplicar el 10% de IVA? Ó por el contrario ¿consideran que está exento de IVA?

3) IRPF:
-Si el epígrafe correcto es el 861.1”Alquiler de vivienda”   en IRPF sería actividad económica si se tiene a una persona empleada con contrato laboral y a jornada completa, si no es así, se imputaría como rendimientos de capital inmobiliario ¿correcto?
-Si el epígrafe correcto es el 685 en este caso ¿no es necesario tener a una persona empleada con contrato laboral y a jornada completa, verdad?

Es decir, si se da de alta en el epígrafe 685 se considera actividad económica, no puede estar en módulos y por tanto, estimación directa simplificada y presentar trimestralmente el modelo 130 ¿correcto?

4) Seguridad Social:
-Si su alta en IAE es 861.1 “Alquiler de vivienda” no tendría que darse de alta en el RETA ¿verdad?

-Si el alta es en el epígrafe 685 tendría que darse de alta en el RETA ¿correcto?

En el caso concreto de mi cliente, él ya está pagando su cuota de autónomos por ser Administrador de una SL, por tanto, si se da de alta en el epígrafe 685 ¿Habría que comunicar a la Seguridad Social que va a ejercer una nueva actividad?

Muchas Gracias!
